
Secretaría.- La anterior solicitud “Amparo de Pobreza” la paso a Despacho. 
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  AUTO  No. 159 

   SOLICITUD EXTRA-PROCESAL-Amparo de Pobreza-   

   RADICACION: 761473103002-2021-00002-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Admitir la solicitud de Amparo de Pobreza formulada por la señora 

LORENA YULIETH HERRERA UCHIMA. 

  CONSIDERACIONES: 

                     Respecto de la solicitud de Amparo de Pobreza elevada por la señora 

LORENA YULIETH HERRERA UCHIMA, este Juzgado es competente para 

conocer, de acuerdo al Artículo 20 numeral 10 del Código General del Proceso. En 

primer lugar, la peticionaria tiene su domicilio en ésta ciudad de Cartago Valle y la 

intención es  la presentación de un Proceso de Jurisdicción Voluntaria-Cancelación 

de Registro Civil de Nacimiento. 



 En segundo término, se cumple con los presupuestos para su admisión, esto es, 

bajo juramento la señora LORENA YULIETH HERRERA UCHIMA manifiesta que 

no está en capacidad de atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo 

necesario para atender su propia subsistencia y de las personas a quienes por ley 

debe alimentos, y en cuanto a la oportunidad lo está haciendo antes de la 

presentación de la demanda, conforme el Art. 151 del C.G.P. 

 Sobre esta figura, la Corte Constitucional, en Sentencia CC T-616 de 2016, explicó: 

“la persona a quien se le ha concedido  el amparo de pobreza, no solo se le garantizará su derecho 

al acceso a la administración de justicia por medio de la designación de un abogado de oficio, sin 

que además no estará obligado a incurrir en los costos asociados al proceso previstos en el 

ordenamiento jurídico, lo cual es una protección adicional que obedece a la obligación social  y 

estatal  de solidaridad con las personas que  se encuentran en situaciones de necesidad, como es 

el caso de aquellos con dificultades económicas graves que pueden poner en peligro su propia 

subsistencia y la de las personas a su cargo.” . 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- ADMITIR la solicitud de Amparo de Pobreza  presentada por la 

señora LORENA YULIETH HERRERA UCHIMA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.006.294.591 y con correo electrónico  

juliethuchima1771@@gmail.com. 

  2º.- DESIGNAR  al Dr. HERNANDO HEREDIA LÓPEZ. Notifíquesele  

de acuerdo al numeral 7º del Art. 48 del C. General del Proceso. 

   3º.-  NOTIFICAR  este auto de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

La Juez,  

                    MARIA STELLA BETANCOURT.   
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